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EXTRACTO: SECRETARIO DEL BLOQUE ALIANZA CONCERTACION PARA EL 
DESARROLLO, remite nota por la que solicita a la Presidencia la designación de los legisladores 
propuestos por ese bloque, que integrarán la Comisión de Aplicación y Arbitraje del artículo 6º de la ley 
N nº 1946.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión LABOR PARLAMENTARIA, ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: Que habiendo tomado conocimiento el mismo se gire al ARCHIVO.

 

SALA DE COMISIONES

     LEDO            LUEIRO            MENDIOROZ            ODARDA            PESATTI       
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: DIRECCION 
GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 27 de Junio de 2012 


